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ACTA N° 41. 
 

       En la ciudad de Concepción, República del Paraguay a los trece días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro, siendo las diez horas, se reúne en sesión extraordinaria el Consejo de 
Administración de la Circunscripción Judicial con la presencia de sus Miembros Mg. Favio Alberto 
Cabañas Gossen, mg. Fátima Pereira Mongelós y la Abg. Matilde Rivas de Abente, bajo la presidencia 
del primero de los nombrados y quien asiste por medios telemáticos, por ante mí la Secretaria 
autorizante, se trajo a acuerdo los siguientes temas a tratar como orden del día: 

1- Estudio y resolución de la nómina de postulantes a la beca para el curso de formación continua 
especializada en Argumentación Juridicial.  

Abierta la sesión por el Presidente; pone a consideración el orden del día, el cual es aprobado.  
 

Al primer punto;  la Secretaria del Consejo informa a los miembros del Consejo que se han recibido en 
total 71 postulaciones a la beca, de los cuales 35 son magistrados y 36 son   funcionarios (Actuarios 
Judiciales, Jefes de Sección (Abogados) y Asistentes de despacho de los Tribunales de Apelación), cuya 
nómina se adjunta a la presente. Los miembros del Consejo pasan a realizar la verificación. 

Se ha solicitado el informe de legajos a la Sección RR.HH. a fin de verificar sus perfiles académicos 
como también si realizan la marcación en el reloj biométrico y si cuentan con sumarios administrativos. 
Posterior a ello deciden elevar  la nómina total nota mediante al  Sr. Ministro Superintendente Prof. Dr. 
Eugenio Jiménez Rolón,  para su consideración  y  evaluación, a fin de determinar el listado final de 
adjudicados, conforme a lo estipulado en el convenio marco. 

Asimismo, el Consejo determina proponer al Sr. Ministro Superintendente la extensión de la invitación 
a los secretarios de  Juzgados de Paz, teniendo en cuenta su función y su colaboración con el despacho. 

 

No habiendo otro punto que tratar se da por terminada la sesión extraordinaria; previa lectura y 
ratificación del contenido de la presente Acta, suscriben los Miembros del Consejo de Administración, 
todos por ante mí que certifico. Conste.- 
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